
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2023 00374 00 

Proceso Verbal 

Demandante María Ezequiela Blandón Chaverra y O 

Demandado Cooperativa de Transportadores 

de Cataluña y otros 

Decisión Acepta desistimiento 

 

De conformidad con el memorial que antecede, en donde la parte actora 

solicita de mutuo acuerdo con la Cooperativa de Transportadores de Cataluña 

el desistimiento de las pretensiones en contra de esta, de conformidad con lo 

previsto en el inciso 3° del artículo 314 del Código General del Proceso, el 

Juzgado,   

Resuelve: 

 

Primero: Tener por desistidas las pretensiones de la demanda en contra de la 

Cooperativa de Transportadores de Cataluña, acorde a lo establecido en los 

artículos 312 y 314 del C. G. del P.  

 

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 01N-

76048 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Marinilla, de 

propiedad de la Cooperativa de Transportadores Cataluña. Ofíciese mediante 

la Secretaría del Despacho.  

 

Tercero: Continúese con el trámite ordinario del proceso en contra de los 

demás codemandados al tratarse de un desistimiento parcial de las 

pretensiones de la demanda.  

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
FP 
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